
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de levantamiento de embargo de
bienes inmuebles (TVA-516).

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia, por deudas a la Seguridad
Social, acuerdo el levantamiento y la cancelación del
embargo que para responder de tales débitos se efectuó
en el procedimietno con fecha 21 de septiembre de 2005,
por el siguiente motivo: Adjudicación en subasta pública.

El levantamiento y cancelación de embargo decretado,
que es firme, se refiere a los bienes inmuebles que se
relacionan a continuaciónn y que se describen en relación
adjunta:

–Libro: 1285.
–Tomo: 2555.
–Folio: 129.
–Finca número: 99364.
–Anotación letra: B.
Dicho embargo a favor de la Tesorería General de la

Seguridad Social, fue anotado en el Registro de la Propie-
dad de Santander Número Uno.

Se expide el oportuno mandamiento al Registro de la
Propiedad de Santander Número Uno, a fin de levantar la
anotación de embargo practicada.

Santander, 4 de julio de 2006.–La recaudadora ejecuti-
va, Elena Alonso García.

Relación de bienes inmuebles
(sobre los que se cancela el embargo)

Finca número 04

–Datos finca urbana:
Número dos 3. Local señalado con el número 3.
Tipo vía: Cl.
Nombre vía: Los Aguayos.
Código Postal: 39003.
Código Municipal: 39075.
–Datos Registro:
Número Registro: 01.
Número tomo: 2555.
Número libro: 1285.
Número folio: 129.
Número finca: 99364.
–Descripción ampliada:
Urbana. Número dos 3. Local situado en la planta baja,

señalado con el número 3, que forma parte exclusivamen-
te del grupo B, situado en la calle del Río de la Pila, hoy
Los Aguayos, con una superficie aproximada incluida la
parte proporcional de elementos comun es de 29 metros
51 decímetros cuadrados, que son 13 metros cuadrados
útiles, que linda: Al Norte, con local número 2; al Sur, con
área de acceso y maniobra; al Este, con locales números
4 y 5, y Oeste, con muro cierre.

Santander, 4 de julio de 2006.–La recaudadora ejecuti-
va, Elena Alonso García.
06/14472

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Anuncio de subasta de bienes inmuebles en expediente
de apremio.

El jefe de la Unidad  de Recaudación Ejecutiva número 04
de Santander,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deu-
dor don Benito Llata Baldomero por débitos a la Seguri-

dad Social, se ha dictado por el director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 20 de
octubre de 2006, la subasta de bienes inmuebles propie-
dad del deudor de referencia, que le fueron embargados
en procedimiento administrativo de apremio seguido con-
tra el mismo, procédase a la celebración de la citada
subasta el día 26 de diciembre de 2006, a las diez horas,
en calle Calvo Sotelo, 8, Santander, y obsérvense en su
trámite y realización las prescripciones de los artículos
114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25). 

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta son los indicados en
relación adjunta. 

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros
poseedores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condue-
ños, con expresa mención de que, en cualquier momento
anterior a la adjudicación, podrán liberar los bienes
embargados, pagando el importe total de la deuda, inclui-
do el principal, recargo, intereses y costas del procedi-
miento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bie-
nes.» 

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitar en dicha subasta lo siguiente: 

1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el
tipo de subasta serán los indicados en la providencia de
subasta.

2.- Que los licitadores habrán de conformarse con los
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es
título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso,
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el Títu-
lo VI de dicha ley. 

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán sub-
sistentes, no destinándose el precio del remate a su extin-
ción.

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la
Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo
para la presentación de las mismas hasta el día hábil
anterior a subasta. Simultáneamente a la presentación de
la oferta el licitador deberá constituir depósito, acompa-
ñando a cada postura cheque conformado extendido a
nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social,
por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de
subasta.

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al
75 por ciento del tipo de enajenación en el acto de cele-
bración de la subasta, constituyendo en el acto un depósi-
to del 30 por ciento del tipo fijado para la subasta, a no ser
que se hubiera presentado previamente postura en sobre
cerrado con su correspondiente depósito.

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando
deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos,
el 2 por ciento del tipo de subasta.

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque coformado expedido a nombre de la Teso-
rería General de la Seguridad Social, o transferencia ban-
caria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el
importe del depósito constituido, dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Ademas, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiese incurrir por los mayores per-
juicios que, sobre el importe depositado origine la no efec-
tividad de la adjudicación.

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,
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procediendo en su caso, a la devolución de los cheques
que se hubieran formalizado para la constitución del depó-
sito.

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero
que mejore las posturas hechas en el acto de la subasta,
conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado Regla-
mento, en el plazo de tres días hábiles contados a partir
de la fecha de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social
podrá ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la
emisión del certificado de adjudicación o de la escritura
pública de venta y en el plazo máximo de 30 días; en este
caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose así al
deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito
que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio
satisfecho.

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12.- Mediante el presente anuncio, se tendrá por notifi-
cados, a todos los efectos legales, a los deudores con
domicilio desconocido.

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
anuncio de subasta se estará a lo establecido en el Regla-
mento General de Recaudación citado. 

Advertencias: 
- Información relativo a subastas consulta:

INTERNET:/HTTP:/WWW.SEG-SOCIAl.ES.

Santander, 24 de octubre de 2006.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.

Relación adjunta de bienes que se subastan

Deudor: Don Benito Llata Baldomero.
Lote número: 01.
Finca número: 01.
–Datos finca urbana:
Descripción finca: Vivienda dúplex. Finca 7 41. Reg. 5

Santander.
Tipo vía: Cl.
Nombre vía: Valdenoja.
Número vía: 4.
Escalera: B.
Puerta: 3.
Código Postal: 39012.
Código Municipal: 39075.
–Datos Registro:
Número Registro: 05.
Número tomo: 2584.
Número libro: 11.
Número folio: 4.
Número finca: 741.
Importe de tasación: 111.695,37.
–Cargas que deberán quedar subsistentes:
Caja Cantabria. Carga: Hipoteca. Importe: 64.900,18.
Caja Cantabria. Carga: Hipoteca. Importe: 24.403,39.
Tipo de subasta: 22.391,80.
Descripción ampliada:
–Urbana: Número diez. Vivienda dúplex, señalada con la

letra B a la derecha entrando por el portal número tres,
correspondiente al edificio del Norte, del conjunto urbanísti-
co en construcción radicante en el pueblo de Cueto,
Ayuntamiento de Santander, calle Valdenoja, número 4,
situada parte en la planta baja y parte en la planta primera.
Ocupa una superficie útil aproximada de 82 metros 59 decí-
metros cuadrados, y se compone de: En planta baja de hall,
cocina, baño-aseo, un dormitorio, salón-comedor y escalera
de comunicación con la planta superior, todo lo cual ocupa
una superficie  útil aproximada de 43 metros 76 decímetros
cuadrados, y en planta primera de cuarto de baño, tres dor-
mitorios y escalera de comunicación con la planta inferior,
todo lo cual ocupa una superficie útil aproximada de 38
metros 83 decímetros cuadrados. Ambas plantas están
comunicadas interiormente por medio de una escalera.

Linda en planta baja: Al Norte, portal y caja de escalera; al
Sur, la vivienda letra B del portal número 2 de  este  adificio;
al Este, con porción de terreno anejo a esta vivienda, y al
Oeste, con terreno de la finca destinado a accesos, y en
planta primera linda: Al Norte, caja y descanso de escalera;
al Sur, la vivienda letra B del portal número 2; al Este, con
porción de terreno anejo a esta vivienda, y al Oeste, con
terreno de la finca destinados a accesos. Cuotas: En el total
valor de su propio edificio 12,971% y en el total valor del con-
junto 8,191%. La corresponden como anejos y en uso exclu-
sivo lo siguiente: Los locales para garaje y cuarto trastero
marcados con  los números 9 y 9-A, situados en la planta
sótano del conjunto, que ocupan una superficie útil aproxi-
mada de 21 metros 88 decímetros cuadrados, de los cuales
corresponden 16 metros 32 decímetros cuadrados al garaje
y 5 metros 56 decímetros cuadrados al trastero. Y una por-
ción de terreno destinado a jardín, situado en la parte Este o
espalda de la vivienda, que ocupa la misma proyección de
dicha vivienda, y que tiene una superficie aproximada de 50
metros cuadrados, estando perfectamente delimitada por
seto.

Referencias catastrales: 6148011VP3164G0027ZS.-
6148011VP3164G0014AW-6148011VP3164G0038YB.

- Esta finca procede por traslaso de la número registral
69.003 del Registro de la Propiedad Número Uno de San-
tander.

–Vivienda y anejos acogidos al régimen legal de vivien-
das de protección oficial de promoción privada.

Cargas/Sit. Jurídicas: Afección fiscal expresada al mar-
gen de inscripción 1.ª.

–Hipoteca (inscripción 5.ª de procedencia) a favor de
Caja Cantabria en garantía de un préstamo concedido
con obligación personal y solidaria de 132.222,66 euros
de principal, más los intereses, costas y gastos.

–Hipoteca (inscripción 2.ª de finca actual) y su afección
al margen, a favor de Caja Cantabria en garantía de un
préstamo concedido con responsabilidad personal, ilimita-
da y solidaria a dichos esposos de 36.000,00 euros de
principal, más los intereses, costas y gastos.

La citada entidad financiera, en su escrito de fecha 30 de
junio de 2006 informa que al día de la fecha referidas hipo-
tecas presentan un saldo deudor por capital e intereses de
64.900,18 euros y de 24.403,39 euros respectivamente.

–Comunidad de propietarios: El secretario de la Comu-
nidad certifica en su escrito de fecha 25 de septiembre de
2006 que se encuentra al corriente en el pago. (El adqui-
rente  responderá de la diferencia que pudiera producirse
desde  la fecha indicada y la que pudiera existir en el
momento de la transmisión correspondiente al lapso tem-
poral establecido en la Ley).

Observaciones:
La Consejería de Obras Públicas y Vivienda del Gobier-

no de Cantabria informa en su escrito de fecha 23 de junio
de 2006 que, existe la posibiliad legal de descalificar la
vivienda a instancia de su propietario, y a criterio discre-
cional de la Consejería de Obras  Públicas, Vivienda y
Urbanismo, previa  cancelación del préstamo cualificado
si lo tuviera y reintegro de cuantos subsidios y ayudas
económicas directas se hubieran percibido, así como de
los beneficios fiscales de todo tipo de que hubiera gozado
la misma, con sus intereses legales desde el momento de
la percepción o disfrute de los mismos.

Santander, 24 de octubre de 2006.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.
06/14475

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S/39/0148/05.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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